
 

 

ACUERDO 2999/SO/05-06/2024 

 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.       

 

Acordado en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de junio de dos mil veinticuatro, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 

firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos 

los efectos legales a que haya lugar.
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
FUNCIONAL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

CONSIDERANDO  
 

1. Que el artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal) prevé que en las Constituciones de las Entidades 

Federativas se establecerá la creación de un Órgano Autónomo, especializado, 

imparcial y colegiado, responsable de garantizar el derecho de acceso a la información 

y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a 

los principios y bases establecidos por el artículo 6º de la Constitución Federal. 

 

2. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local); artículo 37, párrafo 

primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) y el artículo 78 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

(LPDPPSO), el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) es un 

órgano autónomo de carácter especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuenta con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para 

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna 

de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. Asimismo, ajustará sus 

actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la buena administración, de 

ser independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e 

imparcial en sus actuaciones, y tendrá facultad para establecer su normatividad interna. 

 

3. Que de conformidad con el artículo 48 de la LTAIPRC, el Instituto administrará su 

patrimonio conforme a la mencionada ley, su Reglamento Interior y demás 

disposiciones de la materia, tomando en consideración que los recursos que integran 

su patrimonio serán ejercidos en forma directa por el Instituto conforme a la 

normatividad aplicable; el ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los principios de 

eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez; de manera supletoria podrán 

aplicarse en la materia, los ordenamientos jurídicos de la Ciudad de México, en tanto 

no se opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto.  

 

4. Que de acuerdo con el artículo 67, fracción I, incisos c y e, de la LTAIPRC, son facultades 

del Pleno del Instituto, entre otros, aprobar la estructura administrativa del Instituto y su 

jerarquización, así como los mecanismos para la selección y contratación del personal en 
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condiciones de paridad e igualdad de género y no discriminación, procurando una 

participación igualitaria entre mujeres y hombres dentro de la estructura orgánica, en los 

términos de su Reglamento Interior; y, establecer las normas, procedimientos y criterios 

para la administración de los recursos financieros y materiales, así como la demás 

normatividad necesaria para ejercer las atribuciones previstas en la LTAIPRC y en la 

LPDPPSO. 

 

5. Que de conformidad con el artículo 13, fracciones V, XVII y XIX del Reglamento Interior 

del Instituto, es atribución de la Comisionada Presidenta o Comisionado Presidente, 

someter a la aprobación del Pleno, a propuesta propia o de cualquier Comisionada o 

Comisionado Ciudadano, las normas, lineamientos y demás documentos necesarios para 

el cumplimiento de las atribuciones del Instituto; tomar las decisiones administrativas y de 

planeación operativa necesarias para cumplir con los objetivos y programas de trabajo 

aprobados por el Pleno; y realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a la 

rendición de cuentas y gobierno abierto del Instituto a la sociedad. 

 

6. Que de conformidad con el artículo 27, fracción III del Reglamento Interior del Instituto, es 
atribución de la Dirección de Administración y Finanzas proponer al Pleno, por conducto 
de la Comisionada Presidenta o del Comisionado Presidente y previa revisión de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, los ajustes y actualizaciones al marco normativo que rige 
la operación en materia de recursos humanos, financieros y materiales, así como en lo 
relativo a la contabilidad y servicios generales. 

 

7. Que de conformidad con la modificación del nombre de la “DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA, LA PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS” que a partir de la aprobación 
del pleno, se denominará como “CENTRO DE CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”, sin que esta sufra 
modificación alguna en la estructura; es necesario modificar el nombre en la Estructura 
orgánica y funcional vigente. 

  
Por lo anteriormente fundado y motivado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México emite el siguiente:  

  

ACUERDO 

 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto aprueba las modificaciones por las que se reforma 

la Estructura orgánica y funcional del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 
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… 

 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas, para que, en el 

ámbito de su competencia, difunda a las personas servidoras públicas adscritas al 

Instituto, la Estructura orgánica y funcional del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica para que realice las gestiones necesarias 

para publicar el presente Acuerdo en el Portal de Internet del Instituto. 

 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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